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Se suscribe en csfa cía dad 
en la librería de Miñón á 5 
rs.;al mes llevado á casa de 
los'Señores ¡¡uscrilores, y 9 
fuera franco de ;porle. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi-» 
rán á la Redacción, franco^ 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 

( ; A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Núm. 554. 
' • Capitanea g e m r á l de Castilla "ta Vieja. 

>,,. , GASTELLA-NOS. 

, Honrado por S. %. el Fiegente del Reino con una 
confianza dé que,.roe envanezco, seis dias hace que, me 
hallo entre vosotros.', tan corto tiempo ha sido bastante, 
Viri embargo, para hacer nacer en mí un afecto, que soi 
lo ¡terminará d'oiide todo acaba: en la tumba. 

Un puñado de miserables recorría vuestro suelo, 
capHáriéados por un traidor, que en sus ensueííos do 
despotismo y mando, creyó llegar á dominaros sedu^-
ciéndoos. Empero ninguno de vosotros alentó sus espe
ranzas; ninguno de vosotros desmintió la cordura, hon-
rádez y lealtad, que no en vano son proverbiales. 

AJucho os delj.c la Patria: mucho os debéis á vosotros 
mismos. 

¿Qué es hoy del que osó tremolar en Castilla el ne-. 
gro pendón del obscurantisrno hecho trizas en los cam
pos de Vergara?.... Miradle en suelo estrangero ocultan
do su vergüenza y reuiordimientos). huyendo al golpe 
terrible con qúc'le amenaza la cuchilla de la' ley. 

Algunos de sus súbdilos alucinados acaso con pom
posas promesas, arrastrados tal vez, por el cariño á su 
Gefe, le obedecieron y obedeciéndole fueron rebeldes. 
Oíros indecisos, fluctuaban entre ese mismo cariño y su 
deber. M i presencia y el esfuerzo de algunos valientes, 
la presencia de un (OJiipañero á cuya inmediación oye— 
.ran mas de una vez; silbar el plomo enemigo lanzado 
.por otros hombres que con distinta bandera proclama
ban los mismos principios que hoy los traidores, fué su
ficiente para hacer cpnoccr su error á los unos y re
traer á los otros. Vtdles, Castellanos, en las f'las de la 
lealtad dispuestos 3 derramar su sangre en defensa (le 
'su ' inocente Re'uia y de'(a liberlad. Aquellos pocos, pa
ra quienes no hay mas ley ni mas patria que la sed 
<lel pilláge, esos sé hallan ron él rebelde: esos, como 
aquel, mendigan el pan estrangero. 

Numerosas fuerzas estaban prontas á penetrar en el 
pais, para castigar la insurrección: no han sido necesa
rias. A'Gastilla la basta su lealtad. 

Nacionales:. muchas «le vosotros me acompañasteis 

y todos 4 mi voz anhelabais sacnficaxqs. para aíianzaf, 
las instituciones, que harán al fin la felicidad de esta 
Nación magnánima.' Soldados: Vosotros también me se
guisteis, deseando lavar la mancha que. compañeros i n 
gratos pretendieron echar en la hermosa página que ocu
pará ert la historia cT Ejército Español. A todos pues, 
doy las gracias por su decisión y bizarr ía : á todos les 
-aseguró mi'afecto;''él afecto de un Soldado que ama con' 
pasión á los valientes^ á tos leales, que aborrece dq 
nmorte á los traidores. 

Vioa la Constitución, 
'" Viva la Reina 'Doña Isabel I I ' ! 
\ Viva él'invicto Duijue de la Victoria Regente ' 

• del Reino/ • ' 

Puebla de Sanalrla a4 de Octubre de I84I> = £/ 
General encargado de la Capitanía general, Martin Jflttj 
Iriarte. 

Gobierno polít ico de la Provincia. 

. 4.0 Negociado.=Núm. 555. 
Per el S r . Sulsecretario del Ministerio de la 

Gobernación de la Península con fecha 11 del ac~ 
tual se toe comunica la Real orden siguiente. 

VrEri-ar de Setiembre úl t imo dice el Sr, Min i s 
t ro de Ta Guerra al de la Gofaernacion de la Pe
nínsula lo que sigue. ' 

He dado cuenta' ál Regenté del Reino de la es-
posiciori de D . José Maria Fernandez de Espino, 
Sindicó procurador general del Ayuntamiento cons
titucional de Sevilla á quien representa'en esta 
Cór t e , - que V . E . devolvió á este Ministerio ¿óti 
fecha 30 de Agosto ú l t imo, en la qué solicita 'no 
se obligue á' dicha Corporac ión á ' satisfacer Ja re 
facción ó franquicia de derechos municipales á los 
militares en guarnición en aquella ciudad, por las 
razones que alega siendo la principal la ae consi
derarla abolida por el decreto de las Cór tes de 30 
de Setiembre de 1820. Enterado $. A. asi como 
también de los antecedentes que se han unido á la 
referida esposicion, ha venido en declarar, que n i 
el decreto citado ni ninguna otra disposición pos
terior, destruye el derecho que á la refacción tí¿l-i 
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nen los militares en activo servicio de Coronel i n 
clusive abajo por el reglamento de 27 de Febrero 
de i l i c ó , sino los abusos que habia en abonarla á 
varias autoridades militares y municipales que nun-
ca debieron percibirla; y consiguientemente que de
be seguir acred i tándose la.enunciada refacción á los 
militaies ^ g u a r n i c i ó n desde la c i ñ e arriba espresa
da, mientras np, qoe,de enteramente abolida por una 
ley terminante de las Cór t e s . 

De ó rden de S. A. comunicada por el espresa
do Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y la de los Ayuntamien
tos de esa provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
los slyuntamierttos constitucrottales de la provincia lo 
tengan erítéridt'db y 'ctimplah 'bón cuanto éri elta se 
previene. León 23 de OctMlux.de. iQqi .zzBerez . 

Gobierno político de la Provincia. 

i4 Negociado. ==Núin. 556. 
Por la pireccion geiierai.tle Caminos ̂  Canales 

y Tuertos se' me ha comunicado con fecha 18 del 
actual, la siguiente .circitlár., 

».l£l JE^cráp. Sr. Ministro ;de la Gobernac ión 
de la Península .se ha servido cpmunicarme la o r 
den siguiente. — En vista de. la consulta elevada 
por esa Direcc ión en 27 de Setiembre p róx imo pa
sado esponiendo la necesidad de aclarar la nota 
novena del arancel de Portazgos, con respecto á los 
clavos embutidos, S. A . lia tenido á bien resolver 
que los carruajes que usan clavos de resalto en las 
íueda 's , éntéhdiéhaose por tales los que sobresalen 
del pliino de la llanta poco ó roucho, paguen eil de
recho cuadruplo, debiendo continuar pagando de
rechos dobles los carruajes que sirvan para tráfico 
cuyas llantas no lleguen á cuatrb pulgadas, aunque 
tengan los clavos- embutidos completamente. Con 
el fin de que los dueños de los carruajes puedan 
cambiar ó arreglar la forma de las llantas y c la 
vos según les acomode, es la voluntad de S. A . que 
se haga pública la presente aclaración, señalando el 
1." de A b r i l de 1842 para que desde el mismo se 
observe rigorosamente en los Portazgos. De ó r d e n 
de S. Á . lo digo á V . S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años . 
M a d r i d 12 de Octubre de 1841. —Infante . — L o 
traslado á V . S. para su conocimiento, esperando se 
servi rá darla toda la publicidad posible en esa pro
vincia de su cargo." 

Lo que he acordado se inserte en este periódico 
oficial pura su publicidad, y efectos consiguientes. 
León 27 de Octubre de x t ^ i . — 'josé Pérez . 

Núm. 
• Regencia de la Audiencia territorial de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha co-
nmnkadb á esta Audiencia la Real ó r d e n cuyo te
nor es como sigue. 

» H e dado cuenta al Regenté del Reino del espe
diente instruido en este Ministerio con motivo de 
las esposiciones dirigidas por los alcaldes constitu
cionales de la ciudad de Valencia y Junta auxiliar 
de Palma en: Mallorca, solicitando se declare si ea-
tán "facultados-aquellos para elegir los escribanos 
que autoricen todos sus actos. Enterado S. A , y con 
presencia de la consulta emitida por el Tr ibuna l 
supremo de Justicia, con cuyo parecer se ha ser
vido : conformarse, ha tenido ¿ bien declara». 

1." Que los alcaldes constitucionales no nece
sitan valerse de escribano asi para los negocios gu
bernativos, como para los actos de conciliación en 
que entiendan. 

Y a." Que el desempeño de. ías!funciones j u 
diciales qué les están cometidas ya por derecho 

. p íopio ó por .delegación, se valgan de los escriba
nos de los juzgados de 1.* instancia donde residan 
estos, y en caso cont rar ió de cualquiera público 
ó Notario de Reinos, debiendo las Audiencias a r 
reglar el modo con que dichos funcionarios ac túen 
en la forma indicada con los Alcaldes constitucio
nales, y sin que en ello se perjudique el servicio 
públ ico. De ó rden dé, S. A . lo digo á V". S. para 
su inteligencia y efectos convenientes en ese T r i -
'biináf. Dios guardé"á V . S. muchos años. M a d r i d 
a '2ü de Julio d é 1841.—Atonso." , 

Y la Audiencia en su vista ha acordado p re^ í^ 
audiencia del Ministerio fiscal,se guarde y curapli» 
y que al intento se circule. . ,. . '., , 

L o que trascribo á ,V . S. para sp in.teligsnei» 
y para que se sirva disponer se linserte la meneio-
nada resolución .en el Boletín oñeial de 'esa< p ro 
vincia á los efectos consiguientes. >* ••'•r 

Dios guarde á V . S. muchos años . Val lado l id 
i r de Octubre de 1841. = Tomas Sánchez del 
Pozo. !l 

Núm. 558. 

A L E J É R C I T O D E L N O R T E . 

SOLDADOS: 

Cuando la Nación después de una cruda guer
ra participaba de la paz que conquistasteis con 
vuestra sangre: cuando todos los ramos que f o r 
man la riqueza públ ica , recibían un impulso soru 
prendente: y cuando todo hacia presagiar que los 
pueblos no debián temer se encendiese de nuevo la 
tea de la discordia: se vió con asombro tremolar 
en estas Provincias el pendón ominoso de la insur
recc ión 'pa ra arrancar á los Españoles su l ibertad, 
su independencia y los bienes de que. principiaban 
á -gozar. 

Hombres egoístas y ambiciosos quisieron com,-
pronieter vuestra suerte, escudarse á vuestra som
bra, haceros instrumentos de sus pérfidas njaqui-
naciones; y con mentidas palabras lograron sedu
cir á algunos para entronizar el despotismo como 
si la Nac ión magnánima que tantos sacrificios ha 



iCcho por reconquistar sus justas leyes, pudiera 
juntas ser gobernada por el capricho de los tiranos. 

Los traidores rasgaron el velo que los encubiia 
y en ve^ de hallar eco, encontraron un sentimien
to unánime de .reprobación en toda la Península ; 

ftlis deberes como, primer magistrado de la N a 
ción, no me permitieron volar desde luego1 á po
nerme á vuestro frente. Sabia que también se roa-
quinaba en (a Capital del Re inó y era precisó .des
truir antes la inicua rebelión que allí se urci¡a.. Des
truida fué con. gloria de las.arjr.as del Ejército y 
Milicia Nacional , recibiendo ios .'perpetradores del 
horrendo crimen la severa Jeccion de que eran d i g 
nos. , 

Soldados: otra vea estoy con vosotros, á fin de 
consolidar para siempre la paz que ha de dar la 
ventura á. nuestra .patria; afia.nzar la Cons t i tuc ión 
en todos los ángulos- de la M o n a r q u í a , conservar 
el Trono de nuestra inocente •Reina y que los ene
migos de tari caros objetos se'atferren bajo el vigo.r 
rie la ley y jamas se atrevan á levantar su frente. 
,Yo me prometo que el pronunciamiento unánim.e, 
entusiasta y pat r ió t ico de todos los.pueblos y vues
tra nunca desmentida decisión harán desaparecer 
los pocos traidores que aun • conservan las armas 
en la mano; pero si osaren resistir en a lgún punto, 
me dice vuestro valor acreditado en mil comba
tes, que sufr.irá.n e.l castigo, que aguarda siempre á 
les rebeldes. • 

Asi lo espera vuestro anriguo' compañe ro d é 
armas.zzEn mi-Cuartel de-Vitoria á 22 de Oc tu -
,bre de 1841 . r z E l Duque de' lú V k i o i i a . z z E v a 
risto San ftíiguel. . . . 

• • N ú m . SSg. 

Gaceta extraordinaria de Madrid del Martes 26 de Oc
tubre da 1841,=; Artículo de oficio. 

Priniera «ecretar/a del Despacho de Estado.rrSeccion 
exped¡cionaria.=Éxcmo.' Sr.: S. Á. el Regente del Rei
no continúa sin novedad. En el dia de ayer salid con 
dirección á Pamplona el general en gefe del ejército de 
operaeiones marqués de Rodil con siete batallones y al
gunos escuadrones. 

Los batallones de Extremadura y Zaragoza que si- . 
guieron al rebelde Odonell se han dispersado en el valle 
de Baztan, abandonado» "por sus geflej y oficiales que 
han entrado en Francia: varios'grupos de los que vaga
ban por los montes se han presentado al brigadier Don 
Cayetano Olloqui, habiendo dispuesto-este salgan varios 
oficiales y paisanos prácticos á recoger los dispersos y 
dirigirlos á Irun ó Vera* según convenga. De un momen
to á otro se espera la noticia de haberse entregado los 
rebeldes que aun permanecen encerrados en la ciudade-
ia de Pamplona. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su inte
ligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E . muchos «ños. 
Vitoria 14 de O.tubre de i84i.=:Facundo Infante.=Sr. 
Ministro de Est*do.=Es copia; 

N ú m . S60. 

Regencia de la Audiencia territorial de Fatladolid. 

E l fixcmo. Sr. becreiario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia con fecha 14 del ac-

3 S 5 
tuaJ, me ha di r ig ido Ja Rea/ ó r d e n que á k e a*/<. 

» E 1 Sr. Ministro de la Gobernac ión de la-.E*.» 
nínsula con fecha 25 de Setiembre ú l t i m o , me d i 
ce ' lo que sigue.rrCon objeto de líjir los valores en 
las Administraciones de Correos, de la Península ,y 
establecer la debida in te rvenc ión ; S. A . el Recen
te del Reino, se ha; servido mandar que se haga 
una vi i i tá eti las. seis carreras generales y entre laá 
¡ipstruccipnes que ha aprobado ?! efecto se hallan 
las cuatro siguientes. 

16. Inspecc ionarán las cuentas.particulares qua 
los- oficiales de semana formen á las autoridades 
que en Vir tud de órdenes supetibres 'no pagati feo 
el s^to 9 '.su correspondencia; r eepú tando esta , i 
.presenif.iaide los mi>/nos, qnciaJes y, del Administra-
dQr . é . i n t e rven to r . • 

17; Los visitadores d i spondrán que en las ad* 
midistraeiones principales' que vayan visitando se 
es tab íe ica en do'nde nó lo 'húbfe íe ün l ibro con e l 
registro. 6 cuenta abierta á cada autoridad de laá 
expresadas en el a r t ícu lo anterior de la correspon
dencia que se les entregue; d i spondrán igualmente 
que án las subalfernas se establezcan los misinos l i 
bros. 

18. Se sentará en ellos el valor de la corres
pondencia que se entregue en cada correo, con ex
presión del d ia , y en el acto se firmarán estos 
asientos por el Administrador, é interventor, o f i 
cial de semana y persona delegada por la respec
tiva autoridad para recoger la correspondencia. 
Durante el tiempo dé las visitas, los visitadores 
autor izarán los expresados asientos. 

19. D i spondrán estos igualmente que por los 
oficiales de semana se formen papeletas ó si pare
ciere roas conveniente que se haga de ellas la ne 
cesaria expresión cotí arreglo al modelo adjunto, 
de las cuales acompañará una firmada por el o f i 
cial de turno á cada entrega que se verifique de 
la expresada correspondencia, y en ella se a n o t a r á 
su importe: estas papeletas las conservarán las res
pectivas autoridades para su. r e s g u a r d ó , y á ellas 
y á los asientos del l i b ro , se refer i rán las cer t i f i 
caciones mensuales que deben autorizar las autori
dades, entregando al mismo tiempo los sobres pa
ra comprobación de la Contadur ía general del r a 
mo. De ó r d e n de S. A . lo comunico á V . E . á fin 
de que por el Ministerio de su digno cargo, se ha
gan ias prevenciones oportunas á quien correspon
da para que no se pongan dificultádés en cooperar 
á la intervención que por los ar t ículos que quedan 
insertos se establece por med ió 'de las firmas eti los 
libros que han de acreditar el importe de la co r 
respondencia entregada por las adtninistraclones, 
y para la devolución de sobres que deben hacer 
las autoridades. Y lo traslado á V . S. de ó r d e n de 
S. A. el Regente del Reinó pará su inteligencia, la 
del Tr ibunal y efectos ¿orrespbndieti tes á su cum
plimiento, poniéndolo en conocimiento de los j u e 
ces de 1.a instancia de su ter r i tor io ." 

Y esta Audiencia al acordar su cumplimiento 
ha estimado entre otras cosas transcriba á V . S. co-
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no lo ejecuto la precitada Real ótden á ña ríe 
tjae se sirva disponer su inserción en el Bole t ía 
oficial de esa provincia á los efectos expresados. 
Dios guarde á V . S. muchos años . Val ladol id Oc-
t u b r ¿ 24 de i 8 4 i . ~ T o m á s Sánchez del Pozo. 

i ,, N ú m . 561. :¡ \ , ' 1 
< Comandancia general de la Provincia de León?) > 

E l Exento.' 'S'r. iápitan gtnei-bí de este distrito "éh 
13 del actual me dice lo que sigtie.' ' 

»E1 Eremo. Sr. Ministro de Ja .Guerra con fecha 1? 
Ae\ actual me dice; siguiente.=í¡xcaío. Sr. = A l Ins-
Jiector general de Milicias proviqciales digo i?oy lo que 
*igúe. = Enterado el Regente del Reino de la cobiuítá 
'promovida por V.* E. acerca del abónb del doble tiem
po de campaña en la ¿poca de i8ao;al 33, con respec
to i loa individuos del arma de Milicias provinciales,;y 
oída la Junta- de, ípspectores,. ha ¿tenido á. hien mandar: 
•que el abono que concede el decreto de las Ccírtes dp. a 
tde Agosto del ^ño yllimó se cuente para el arma de M i 
licias en. ésta forma. :A los individuos qué sirvieron con 
lealtad y" ciinstancia en la ciiíádé 'épocá se les aboBárS eí 
dbbltf-tiempo'de'servicio^todo'el que éítuvlere'sobré las 
armas, bien fuef* en guarnición v en marcha,. persecu-
cioo. de faccicisqs lí otro servicio activo, y el que .-ti 
hallaron disueJtos en provincia ó bien en la capital del 
cuerpo las pinzas .veteranas se contará solamente el tiem
po como en épocas normales, 4 meiios qué los que com
pusieron los destacamentos cohtinuds, ó aeári las ya ci
tadas piafa» veteranas 6 cualesquiera otros individuos 
del; cuerpo justifiquen que bailándose en aquel estado 
•biciejon marchas,'persecuciones ú otros servicios extra
ordinarios; pues entonces Íes, considera S. A . .también 
'acreedores á que se les haga el abono del doblé tiem
po, haciéndose asimismo estensiva esta medida á los 
demás cuerpos del'ejército, qne tío: estuvieren ya.ta nso 
•del íeferidoi abrino en los términos qne se previene, pa
ra lo* de Miliciss.=I?e ¿rden ide & A¡ lo tttilaáo.á ^í . 
-E. ;para los efectos. correspond¡entes.=:Lo que, transcribo 
i V. S. á -fin de que lo haga saber en la círden. de la 
plaza, y que disponga se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia para su debida publicidad." 
- Lo que en su consecuencia se publica ptír'medio 'del 
presente Boletín oficial para conocimiento de los infere- ' 
¿ndos á quienes comprende y efectos consigitientes. J.e.on 
• j j de Octubre de 1641. ~ E i Brigadier Comandante 

¿eneralt Montero. 
, N ú n i . 5 6 3 . 
Don Antonio Rodríguez ¿Otilio,'contador de rentas 

nacionales de esta provincia de Zamora ejerciendo 
funciones de intendente y subdelegado por ausencia 
del'señorpropietario. ^ "' 

. r Se arriendan en póbl ícá subasta los derechos 
>,.=;-^qu<j.'ponstituyeh las rentas provinciales d4tia»ciú-
'Í::...±, «ía^ de Toro por tieoipó de úo a ñ o t ' f ¿ j e ! h J ^ | dar 

pr incipio en primero de enero de mi l ochocientos 
cuarenta y ejos, y concliiirá" en treinta y uno de 
diciembre de] mísmo. Todo iici'tad'or puede ente
rarse en la escribanía d t i juzgado de esta Subde-
legacion del pliego de condiciones bajo las cuáles 

"sr-Jian de celebrar sus remates en los dias veinte y 
siete del presente raes, seis y diez y seis del p r ó x i 
mo noviembre, en los estrados de esta intendencia 
(ie once á doce de sus respectivas mañanas . Zatno-
r i siete de Octubre de mi l ochocientos cuarenta y 
uno .=AQton io R o d r í g u e z S o t ¡ í I ó . = P ó r su manda
do. —Antonio Mar ía Fernandez. 

Junta de Cuarteles del Bien», ¿¿rio de ig^r. 
Cuenta «Je los cantidades exigidas para el servicio de bígajej ^ 

los Partidos del Bierzp, que cargo y data es como sigue. 

CARGO. , , ; ; f l i . ' , , „ . 

Por éxisteacia del afio anterior. . . • a yoi 
Repartido al Ayuntamiento de Ponferrada. . 1.551 
A l de Priaranza.. . .. • . . . . . . . .«••6^ 
A l de Borrenes. . . . . . .. . ¿ . • 
Ál del Puente de Domingó Florez. .' . | . . 94. 
Aí dé 'Sigueya. '. .' 1 . . . V1 . . - 1.371 
Al'de la Baña. . . . . . i i v . . 2 .1 oí 
A l de Gastrilio. ¿ . - . • • 1.40^ 
A l de los Barrios de Salas. . . i(é»¡. 
A l de S.. Esteban de Valdueza. . , . ,. ....... i-85f 
A l de Molina Seca 991 
A l de Castropodame. . . . . . . . . . • t.gSi 
A I de Alvares. : i ! ' '. . . ' . . . . '• . 454 
A l de Poigoso de la Rivera. . . . ' • • «- 'P? 
A l de Iguefia. . . . . . . . . . . 4S4 
A l de. Bembibre.. . .. . • • . . • . .1 .03* 
A l de. Noceda. . . .. . . . .:. .,„...<. .i .«?c 
Al,de Congosto.. . i . a j á 
A l dé . Cubillos. . . . . . . . . . . 979 
A l de Toreno. .'"'': . . . . . . . . 1.667 
A l Üé Cabanas Raras.' v . . . . v . . 660 
A l de Páramo del Sil. ... . . . , > . 1.816 
A l d i íago de Carucedo. . . . . ... , . *,q3* 
Ál.de Fresnedo. . . . . . . . . - . . . ' • 408 
A l de Viliafranca. . . . . . . . . . . . .56? 
A l de Gorullón. . . . . . . . . . 
A l de Villadecanes.. . . . . . . . . ^ 3 5 
Al'd? Cabarcos. . . . . . . ¡. v . • . 949 
A l de Oencia. r.073 
A l de Carracedelo.. - , . . . . . . . '.sóa 
A l de.CacabeloS. :. . . ,., . • ,.,,.4,. 
A l de Camponaraya.,. , . . . . . . • 825' 
Áí-die A r ¿ a ¿ z a . - . ' W . . : . : . . • 1.376 
A l de Saucedo . •.• ••. 78'4; 
A l de Vega de Espina/eda. . • • '-816 
A l del Fabero. . '.' J . . . . . • 1.380 A l . del Goto de Balboa 
A l de Peranzanes... ,,. . . . . : . . : , 
Al de Candín 
A I de^Burbia... ' . . . ' '. i ". ' . '. 
A l !de Berlangai. : '. . . . , . . 
A l dé'Paradaseca: .' '. ; ' . ' . ' . . 
A l dé Trabadelo.. . . . '. . ' • 
A l de^Baíjas. . . J' . . . ." . . 
A I de la Vega $el Valcarce.. . . . ' . 

• ¡Total cargo, y, . ... 

: ' PATA.. . ;.;. ; 
Pagado al arrendatario de este cuartel. < 
I t . a / d e e l Puente. , •• . ... • 
Jt. a l de,Bembibre., .. . . , 
í t . al, fie. Viliafranca.,,. , . . • « ..• 
. l t . al de las Herrerías...••¡. . . .. 
I)p»di«ji\.:del Sepre^ri»;y gastos,, de. ¡w'a. 
Gratifii'acion á los porteros -., 
I^vuelto al ayuqtai^ieuto de Alvares.. . 

Existencia.. 

" 578... 4 

. 1.445 ' o 
• Í .3ÍÍ 14 
• 743 10 
. t.»3¡8 «8 
. r.?38 «1 
. 825 30 
•. 99.' "* 
55-75<>j7 

. ¿.980 ' I 

•l.5-»8* , 
• 'á-PSP. 
. 1^.900 
,. , Jóp.'," 
•. .-.IOÍO' "• 
... ;.8y.¿ 8 

^ Según queda demostrado queda existente para el año 
inmediato la cantidad de'dos mil ciento veinte y un rs. 
y diee y n^eve mjs. Ppflferrada , p de.paubre de 1^1. 
=Juan Valcarce Maninez.^Bartolomé Fernandea.=San. 
tos Ana. = Francisco R. Carvallo.iA^usiin Guerrero.^: 
Yaleotin.Fernandez, Secretario. :, . 
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